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Objetivo:

El presente curso lleva a cabo la descripción y análisis de los modelos de unidades judiciales utilizados en diversas jurisdicciones penales argentinas y extranjeras, con el objeto de proporcionar a los participantes las herramientas conceptuales para la evaluación de tales modelos de gestión, y la apreciación de su funcionalidad y/o adaptación para satisfacer las necesidades de propias de tal fuero en la Justicia Nacional.

Se desarrollará bajo la metodología de Taller, mediante la descripción de los modelos de gestión penales utilizados en diversas jurisdicciones y sistemas judiciales. Serán materia de consideración las fortalezas y debilidades de tales modelos de gestión, con el objeto de proporcionar a los participantes las herramientas técnicas necesarias para la determinación de las necesidades del fuero penal de la Justicia Nacional, y la consideración de los modelos de gestión necesarios para el mejor funcionamiento del mismo.

Contenidos:

Problemática: el mejor desempeño de la Justicia Penal requiere la utilización de modelos de gestión funcionales a la satisfacción de la demanda de tutela judicial del sector, con el propósito de lograr el más eficaz desempeño integral de las unidades de gestión y el más eficiente aprovechamiento de los recursos existentes.

Oficina Judicial (No Penal)

1. La crisis del sistema actual

2. Los procesos y las nuevas técnicas de reingeniería

3. Nuevos modelos de Despacho en el Mundo

4. Proyectos en marcha en Argentina

5. Oficina Judicial y nuevas herramientas tecnológicas

6. Instrumentos de Gestión. Diseño de los siguientes modelos de despachos

6.1 Ministerio Público Fiscal

6.2 Ministerio Público de la Defensa

6.3 Oficina Judicial de Ejecución Penal 

6.4 Oficina de Tramitación para Tribunales de Segunda Instancia

� Profesor Titular de “Impacto de las Nuevas Tecnologías en el Derecho”, (Carrera de Especialización en Derecho Penal, UBA - Colegio de Abogados de San Isidro). Profesor Titular del Programa Ejecutivo en Administración y Modernización Judicial (Universidad Complutense de Madrid – Universidad Carlos III – Fundación Carolina de Argentina). Profesor Titular de “Gestión y Administración Judicial” II, (Carrera de Especialización en Administración de Justicia, Facultad de Derecho, UBA). Profesor Titular de “Gobierno Judicial”, “Manejo de Casos”, “Modelos de Oficina Judicial Penal”, “Modelos de Oficina Judicial No Penal” y “Análisis Económico del Derecho”, (Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación). Secretario de la Red Federal de Capacitación de la Justicia Argentina. Consultor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ex Coordinador del Programa Integral de Reforma Judicial (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación). Ex Coordinador General del Programa “Casas de Justicia” (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Jefatura de Gabinete de Ministros – Banco Mundial). Ex Secretario de la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino.








